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SEGUNDA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019882  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 70/2019 (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE SEGUIRSE 

PARA SUSTANCIAR LAS DEMANDAS CON RECLAMOS MIXTOS QUE 

CONTIENEN PRESTACIONES, INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, EXIGIBLES EN 

LA VÍA ORDINARIA Y EN LA ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

En la Sección Primera del Capítulo XVIII del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, 

el legislador estableció el procedimiento especial que debe seguirse en los conflictos 

individuales de seguridad social, mediante plazos breves y medidas que concentran la 

actuación de las partes. Por otra parte, en los conflictos individuales, la Ley Federal del 

Trabajo no impide el ejercicio simultáneo de pretensiones que deban ventilarse en vías 

diferentes, pues su artículo 768 únicamente prevé la prohibición expresa de acumular los 

asuntos sobre obligaciones patronales en materia de capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores y seguridad e higiene en los centros de trabajo. En ese sentido, a fin de lograr la 

mayor economía procesal y, a su vez, garantizar la igualdad y debida defensa de las partes, 

cuando en una demanda se exijan prestaciones independientes que deban ventilarse en las 

vías ordinaria y especial de seguridad social, debe seguirse el procedimiento ordinario para 

ventilar todas las pretensiones contenidas en aquélla. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

del Séptimo Circuito, Décimo Tercero del Primer Circuito y Tercero del Tercer Circuito, 

todos en Materia de Trabajo. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier 

Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña 

Sosa. 

 

Tesis y criterio contendientes:  
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Tesis III.3o.T.44 L (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDENCIA DE LA VÍA EN 

MATERIA LABORAL. EN RECLAMOS MIXTOS DONDE UNO DE LOS 

CODEMANDADOS SEA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 

QUE SE LE DEMANDAN PRESTACIONES ESPECÍFICAS E INDEPENDIENTES DE 

LAS QUE SE RECLAMAN AL PATRÓN, LA VÍA A SUSTANCIAR EN EL 

PROCEDIMIENTO ES LA ‘ESPECIAL’, POR SER LA PRIVILEGIADA E IDÓNEA 

PARA DILUCIDAR LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

SIN QUE SEA FACTIBLE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA.", aprobada por 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, 

noviembre de 2018, página 2308, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo directo 14/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 70/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del tres de abril de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019864  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. XXXIII/2019 (10a.)  

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN NO DEBE EJERCERLA PARA CONOCER DE CONTRADICCIONES DE 

TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DEL 

MISMO CIRCUITO. 

 

La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011 tuvo como propósitos, entre otros, el 

fortalecimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como su máximo intérprete; 

para lograr este objetivo, el legislador propuso consolidar a los Tribunales Colegiados de 

Circuito como conformadores efectivos de los criterios de interpretación de legalidad a través 

de la creación de los Plenos de Circuito, los cuales serían los encargados de resolver las 

contradicciones de tesis, entre las sustentadas por Tribunales Colegiados pertenecientes a un 

mismo Circuito, al conocer de manera más cercana la problemática en su ámbito de decisión. 

Esta finalidad se reflejó en los artículos 107, fracción XIII, constitucional y 226, fracción III, 

de la Ley de Amparo, al establecer que cuando los Tribunales Colegiados de un mismo 

Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, la 

contradicción se denunciará ante el Pleno de Circuito correspondiente, a fin de fijar el criterio 

a prevalecer como jurisprudencia. Por tanto, de acuerdo con la Constitución Federal, los 

Plenos de Circuito tienen la competencia originaria y exclusiva para resolver las 

contradicciones de tesis, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de una misma 

especialización y de un mismo Circuito y, en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación no debe ejercer su facultad de atracción, respecto de esos asuntos. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 183/2018. Pleno en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito. 13 de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 

Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 

y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz 

Varela Domínguez. 

 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 478/2018. Pleno en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
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Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 

 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 32/2019. Pleno en Materia Administrativa 

del Primer Circuito. 3 de abril de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 

Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 

Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019896  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XI. J/8 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

AL PREVER MAYORES REQUISITOS PARA SU CONCESIÓN, HACE 

INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Del citado precepto, se advierte que no se otorgará la suspensión del acto impugnado en el 

juicio administrativo, cuando ello pueda causar perjuicio evidente no sólo al interés social y 

al orden público, sino también a terceros, o bien, cuando con la medida se contravengan 

normas, sin especificar su naturaleza. En cambio, el artículo 128, fracción II, de la Ley de 

Amparo sólo limita la concesión de la medida cautelar a que pueda causarse perjuicio al 

interés social o contravenirse disposiciones de orden público; por tanto, el artículo 240 citado 

exige mayores requisitos para suspender el acto reclamado, pues bastaría sostener que se 

contraviene una norma, cualquiera que sea su naturaleza, para convertir improcedente la 

medida. Además, en el juicio de amparo procede conceder la suspensión aun cuando pueda 

ocasionarse perjuicio a terceros, en cuyo caso, la Ley de Amparo sólo exige otorgar fianza 

para reparar el daño o indemnizar los perjuicios causados si no se obtiene sentencia favorable; 

en cambio, conforme al artículo 240 referido no se concederá la suspensión si con ello se 

causa perjuicio a terceros. De ahí que, conforme a la interpretación del artículo 61, fracción 

XVIII, de la Ley de Amparo, que dispone la improcedencia del juicio constitucional contra 

actos administrativos que deban ser revisados de oficio o por virtud de algún recurso, juicio 

o medio de defensa que proceda contra ellos siempre y cuando –conforme a las leyes que 

regulen tal medio de defensa– se suspendan los efectos de los actos reclamados mediante su 

interposición por el agraviado, sin exigirse mayores requisitos que los consignados en la Ley 

de Amparo, con independencia de que el acto en sí mismo considerado sea susceptible de ser 

suspendido, procede el juicio de amparo indirecto contra las resoluciones administrativas de 

las autoridades del Estado de Michoacán, sin necesidad de agotar previamente el juicio 

contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa local. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 13 de 

noviembre de 2018. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Víctorino Rojas Rivera, 

J. Jesús Contreras Coria, Hector Federico Gutiérrez de Velasco Romo, Oscar Hernández 

Peraza y José Valle Hernández. Ponente: J. Jesús Contreras Coria. Secretarios: Edgar Díaz 

Cortés y David Israel Domínguez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 121/2009, y el diverso sustentado 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 65/2018. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 121/2009 y a los diversos 163/2009, 

304/2009, 339/2010 y 32/2011, resueltos por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia 

XI.1o.A.T. J/45 (9a.), de rubro: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE EL JUICIO ANTE EL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL, AL PREVER LA LEY QUE LO 

RIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA RELATIVA AL JUICIO DE AMPARO PARA 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 5, enero de 2012, página 3984. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019895  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XI. J/7 A (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. SI SE RETIENE AL QUEJOSO EL 

VEHÍCULO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR 

PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE SIN LA AUTORIZACIÓN 

RESPECTIVA, PROCEDE CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR PARA QUE LE 

SEA DEVUELTO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE OTRA GARANTÍA 

SUFICIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 107, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 147 de la Ley de Amparo, se 

determina que si se impone al quejoso una multa por prestar el servicio público de transporte 

sin autorización y que el pago de ésta se garantiza con el propio vehículo, debe concederse 

la suspensión para el efecto de que se le restablezca provisionalmente en el goce del derecho 

violado y a que le sea devuelto mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, 

sin que esto implique una aprobación para que continúe con la prestación del servicio de 

transporte sin la autorización respectiva, toda vez que con la concesión de la medida cautelar 

no se ocasiona perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, 

si se considera que la colectividad no se ve privada de un beneficio legal, ni se le infiere un 

daño que de otra manera no resentiría. Por tanto, en atención a la facultad prevista en el 

artículo 147 de la Ley de Amparo y a la apariencia del buen derecho, en relación con los 

preceptos 58 y 61 del Reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de 

Michoacán, deben dictarse las medidas necesarias para que el monto de la multa citada pueda 

respaldarse mediante el otorgamiento de otra garantía suficiente para responder de aquélla, 

pues así se conserva la materia de la controversia y se evita que el quejoso sufra afectaciones 

en su esfera jurídica, en tanto se resuelve el fondo del amparo. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 6/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 11 de 

septiembre de 2018. Mayoría de tres votos de los Magistrados Víctorino Rojas Rivera, 

Guillermo Esparza Alfaro y Hector Federico Gutiérrez de Velasco Romo, con el voto de 

calidad del presidente, nombrado en primer término, por lo que se refiere a la existencia de 

la contradicción. Disidentes: Moisés Duarte Briz, Juan García Orozco y Oscar Hernández 

Peraza. Unanimidad de seis votos en cuanto a la solución de fondo de los Magistrados 
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Víctorino Rojas Rivera, Guillermo Esparza Alfaro, Hector Federico Gutiérrez de Velasco 

Romo, Moisés Duarte Briz, Juan García Orozco y Oscar Hernández Peraza. Ponente: 

Guillermo Esparza Alfaro. Secretaria: María de la Luz Colín Contreras. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 22/2018, y el 

diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 33/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019867  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XI. J/6 A (10a.)  

 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO. 

LO ACREDITAN LOS QUEJOSOS AL DEMOSTRAR INDICIARIAMENTE SU 

RESIDENCIA O LA VECINDAD CONTIGUA A LA CALLE A REMODELAR POR 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 

La introducción del concepto de interés legítimo, como parte de los principios 

constitucionales rectores del juicio de amparo, permite combatir las afectaciones que una 

persona resiente directamente en su esfera jurídica o en virtud de su especial situación frente 

al orden jurídico, con lo que se transita hacia la plena justiciabilidad –o exigencia en sede 

jurisdiccional– de todos los derechos humanos que constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, pues basta ser reconocidos para que su violación pueda 

reclamarse ante los tribunales. Así, el interés legítimo se actualiza respecto de los quejosos 

que demuestran ser residentes en la calle a remodelar por la autoridad responsable y, 

eventualmente, de los vecinos contiguos a esa vialidad, porque con ese carácter se encuentran 

en una situación jurídica identificable, surgida por una relación específica con el objeto de la 

pretensión demandada en juicio, ya por una circunstancia personal, ya por una regulación 

sectorial o grupal y que, de prosperar la acción, se traduce en la protección de su derecho 

legítimo en disputa a decidir por el juzgador, en cada caso concreto, con vista de las pruebas 

rendidas, las cuales lo lleven a inferir si efectivamente la ejecución de los actos reclamados, 

de negarse la suspensión, causarán a los impetrantes perjuicios de difícil reparación y del 

interés social que justifique el otorgamiento de la medida. Ahora, si los medios de prueba 

ofrecidos para ese efecto consisten en la credencial de elector y el oficio que informa de la 

obra pública en un lugar determinado que coincide con el domicilio de la credencial, se 

configura el indicio para actualizar el interés legítimo, pues si éste se ha definido como el 

interés personal –individual o colectivo– cualificado, actual y jurídicamente relevante, que 

pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del 

quejoso, esos extremos están presentes en los residentes de la calle en la que las autoridades 

responsables llevarán a cabo la remodelación, al actualizarse tanto el vínculo entre el derecho 

humano reclamado y la persona que comparece al juicio de amparo, como el interés en que 

se le conceda la suspensión provisional, en términos de los artículos 125, 126, 128, 129, 131, 

párrafo primero y 139 de la Ley de Amparo. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 6/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 21 de agosto 

de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Víctorino Rojas Rivera, Guillermo 

Esparza Alfaro, Moisés Duarte Briz y Hector Federico Gutiérrez de Velasco Romo. 

Disidentes: J. Jesús Contreras Coria y Oscar Hernández Peraza. Ponente: Guillermo Esparza 

Alfaro. Secretarias: María de la Luz Colín Contreras y María Trifonía Ortega Zamora. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 22/2017, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al 

resolver la queja 25/2017. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019860  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.I.C. J/89 C (10a.)  

 

ESCRITURACIÓN DEL BIEN INMUEBLE REMATADO. EL AUTO QUE LA 

ORDENA ES IRRECURRIBLE (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

LA CIUDAD DE MÉXICO REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009). 

 

El artículo 580, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México, modificado a través de la citada reforma, prevé un régimen particular de 

impugnación en la etapa de remate, al establecer que la resolución que lo apruebe o 

desapruebe es apelable en ambos efectos sin que proceda recurso alguno contra las 

resoluciones dictadas durante ese procedimiento, lo que tiene el propósito de no entorpecerlo 

con las interrupciones producidas por la tramitación de los recursos. En esta última hipótesis, 

es decir, la que concierne a la irrecurribilidad de las resoluciones dictadas durante el 

procedimiento de remate, se encuentra comprendida la orden judicial para escriturar el bien 

inmueble rematado, en tanto que el procedimiento de remate no culmina con el acto de 

adjudicación, constitutivo del derecho sustantivo patrimonial en favor del adjudicado, sino 

hasta que se materializan en su totalidad los efectos del derecho sustantivo de propiedad, por 

medio de la formalización de la transmisión de propiedad o la entrega material del bien, 

cuando puede considerarse que se emite el último acto del remate, por lo que la orden para 

escriturar el bien inmueble rematado, constituye una determinación dictada durante ese 

procedimiento. En consecuencia, dicha orden encuadra en el supuesto normativo del último 

párrafo del precepto legal mencionado y por ello no admite recurso alguno. Así, no resultan 

aplicables las reglas generales de procedencia del recurso de apelación contenidas en los 

artículos 688, 689 y 691 de ese ordenamiento jurídico, atento al principio de especialidad de 

la ley. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 2 de abril de 2019. Mayoría 

de trece de votos a favor de los Magistrados Alejandro Sánchez López (Presidente), María 

del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Paula María García 

Villegas Sánchez Cordero (voto concurrente), José Leonel Castillo González, Eliseo Puga 

Cervantes, Fortunata Florentina Silva Vázquez (voto concurrente), Roberto Ramírez Ruiz, 

María del Refugio González Tamayo (voto concurrente), Martha Gabriela Sánchez Alonso 

(voto concurrente), Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez y Manuel 
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Ernesto Saloma Vera. Disidentes: Marco Polo Rosas Baqueiro (voto particular) y José 

Rigoberto Dueñas Calderón. Ponente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. Secretaria: Leticia 

Ramírez Varela. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis: I.4o.C.67 C (10a.), de título y subtítulo: "ESCRITURACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

REMATADO. EL AUTO QUE LA ORDENA ES IRRECURRIBLE.", aprobada por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, Tomo II, julio de 2018, página 

1491, y 

 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 296/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019890  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVI.1o.A. J/52 (10a.)  

 

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE SI EL ACTO 

IMPUGNADO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA FUE LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 

SOLICITADA Y NO EXCEDE LA CUANTÍA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 

I DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

El requisito para que proceda el recurso de revisión fiscal, sustentado en el hecho de que el 

asunto sea importante y trascendente (fracción II del numeral citado), radica en que la 

autoridad exponga razonadamente las causas por las que considera que la cuestión debatida 

en el juicio de nulidad se distingue del común de los asuntos del mismo tipo, para que así el 

tribunal revisor pueda constatar que realmente es excepcional y que, por eso, se justifica su 

importancia y trascendencia. Entonces, si no existe la argumentación de la recurrente en este 

sentido, no puede ponderarse la actualización de la hipótesis de procedencia, porque el 

Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer del asunto está impedido para 

realizar un estudio oficioso sobre este aspecto. Respecto de la fracción III del precepto 

indicado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

solicitud de aclaración de jurisprudencia 5/2010, determinó que si bien el recurso procede 

cuando: 1) Se trate de una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el Servicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas en ingresos federales; y, 2) La materia del asunto verse sobre: a) 

interpretación de leyes o reglamentos; b) determinación del alcance de los elementos 

esenciales de las contribuciones; c) competencia en materia de facultades de comprobación; 

d) violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y 

trasciendan al resultado del fallo; e) violaciones cometidas en las propias resoluciones o 

sentencias; y, f) afectación del interés fiscal de la Federación, lo cierto es que las violaciones 

señaladas en los incisos d) y e), deben relacionarse con alguno de los supuestos previstos en 

los diversos a), b) y c); de ahí que no basta que la resolución se emita por alguna autoridad 

fiscal, sino que debe atenderse a la sustancia de lo decidido en sede administrativa o 

contenciosa. En estas condiciones, cuando el acto impugnado lo sea la negativa de devolución 
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de impuestos, no se surte el supuesto referido en el inciso a) señalado, debido a que, analizado 

oficiosamente, se advierte que no existe un problema de interpretación de los artículos 

relativos a las devoluciones, porque esa problemática ya fue resuelta íntegramente por el 

Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al fallar la contradicción de tesis 

2/2017, pues interpretó el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación y destacó, entre 

otros aspectos, que la negativa basada en que el proveedor del contribuyente solicitante 

incumplió con sus obligaciones fiscales, no es un hecho atribuible a éste, de manera que esa 

particularidad no debe perjudicarle, al grado de negarle lo solicitado, al restarle por ese solo 

hecho eficacia probatoria a los comprobantes fiscales como documentos fundamentales para 

acreditar el gasto o erogación ahí contenida, los cuales únicamente deben cumplir los 

requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. Esas 

consideraciones dieron origen a la jurisprudencia PC.XVI.A. J/20 A (10a.), de título y 

subtítulo: "COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS 

PROVEEDORES QUE LOS EXPIDEN, SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

GENERAR UNA PRESUNCIÓN SOBRE LA INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

QUE AMPARAN AQUÉLLOS.", y a la tesis aislada PC.XVI.A. 2 A (10a.), de título y 

subtítulo: "COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS 

PROVEEDORES QUE LOS EXPIDEN, PUEDEN COBRAR RELEVANCIA CUANDO 

SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTROS HECHOS.". Por tanto, el recurso 

de revisión fiscal es improcedente si el acto impugnado ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa fue la negativa a la devolución de impuestos y no excede la cuantía a que se 

refiere la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

129/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "2", unidad 

administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2". 6 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

146/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "2", unidad 

administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2". 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

174/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "2", unidad 
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administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2". 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

189/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "2", en representación del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria 

y de la Subadministradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2". 7 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: 

Karla Montaño Ascencio. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

185/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "2", unidad 

administrativa encargada de la defensa jurídica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" del Servicio de Administración 

Tributaria. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

 

Nota: La solicitud de aclaración de jurisprudencia 5/2010 y la ejecutoria relativa a la 

contradicción de tesis 2/2017 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 1029, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de septiembre de 2017 a las 

10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

46, Tomo II, septiembre de 2017, página 960, respectivamente. 

 

Las tesis de jurisprudencia PC.XVI.A. J/20 A (10a.) y aislada PC.XVI.A. 2 A (10a.) citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de septiembre 

de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 46, Tomo II, septiembre de 2017, páginas 999 y 1565, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019904  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.62 K (10a.)  

 

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO AL JUZGADO DE 

DISTRITO. EL AUTO DEL JUEZ DE AMPARO QUE LA ORDENA, NO 

CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN TRASCENDENTAL Y GRAVE QUE CAUSE 

UN PERJUICIO A LAS PARTES NO REPARABLE EN SENTENCIA DEFINITIVA. 

 

El auto del Juez de amparo que ordena dar vista al Ministerio Público Federal adscrito al 

Juzgado de Distrito con las actuaciones del juicio, no constituye una resolución trascendental 

y grave que cause un perjuicio a las partes no reparable en sentencia definitiva, en términos 

del artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues no lo constriñe en 

determinado sentido en el empleo de su discrecionalidad o facultades constitucionales y 

legales, es decir, no implica en sí mismo la apertura de una carpeta de investigación, 

investigación ministerial y ejercicio de la acción penal; de tal suerte que la vista constituye 

un mero aviso de hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. De esta forma, cualquier 

afectación a la esfera jurídica del quejoso, se condiciona a la actuación futura del Ministerio 

Público en una averiguación ministerial, mediante el ejercicio de la acción penal en su contra 

y/o dictar o solicitar órdenes restrictivas de libertad. Ahora bien, en caso de iniciarse una 

averiguación, el denunciado cuenta con oportunidad de defensa y todos los medios de 

impugnación ordinarios y extraordinarios, establecidos en el sistema normativo penal. 

Aunado a lo anterior, el pronunciamiento que al respecto pudiera emitir el tribunal revisor 

sobre la posible ilegalidad o no de la conducta realizada, implicaría que el Poder Judicial de 

la Federación determinara en cierta medida sobre la procedencia de la acción persecutoria, 

arrogándose facultades que competen única y exclusivamente a la representación social 

federal. Además de que, el revocar dicha vista, a nada práctico conduciría, pues el Ministerio 

Público de la Federación es parte en el juicio de amparo, en términos del artículo 5o., fracción 

IV, de la ley citada, y sus facultades indagatorias son autónomas o independientes de las 

actuaciones del juicio de amparo, ya que, en todo caso, sin necesidad de que el Juez de 

amparo le otorgue vista con actuaciones, éste puede ejercer sus facultades en esa materia. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Queja 39/2019. Guillermina Hernández Rivera. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019903  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XXII.P.A.56 P (10a.)  

 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O 

TRADICIONAL. EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO, NO ESTABLEZCA 

SU DERECHO A SER REPRESENTADO LEGALMENTE POR UN ASESOR 

JURÍDICO (PÚBLICO O PRIVADO), NO ES OBSTÁCULO PARA HACERLE 

EFECTIVA ESA PRERROGATIVA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

20, APARTADO C, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 12, 

FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 

Del artículo constitucional citado y de su interpretación evolutiva sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –en el sentido de que la posición que 

guarda la víctima u ofendido del delito frente al proceso penal, es de parte procesal, con 

derecho a intervenir activamente en él– así como del contenido del artículo 12, fracciones II 

y IV, de la Ley General de Víctimas –aplicable a los procedimientos penales en los que deban 

dirimirse los derechos fundamentales de las víctimas a la justicia, verdad y reparación 

integral del daño– deriva el derecho sustantivo de la víctima a recibir asesoría jurídica durante 

el procedimiento y, además, a que sea representada por un asesor jurídico, público o privado. 

En ese contexto, si bien el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro 

(abrogado), no establece dicha figura de representación ni los requisitos formales para su 

designación, ello no puede constituir un impedimento para hacer efectivo aquel derecho, pues 

las prerrogativas fundamentales de la víctima u ofendido del delito derivadas de un proceso 

penal mixto o tradicional, no pueden hacerse nugatorias por un deficiente o insuficiente 

desarrollo normativo por parte del legislador secundario. Además, la tutela al derecho de 

defensa y de acceso a la justicia se satisface desde la perspectiva de la profesionalización 

(asesoría y representación técnica), si se exige a los asesores jurídicos privados que acrediten 

el requisito relativo, que el artículo 171 de la ley mencionada prevé para los asesores jurídicos 

públicos, esto es, que cuenten con licenciatura en derecho y cédula profesional expedida por 

autoridad competente. 

 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 297/2018. 17 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Almazán Barrera. Secretario: Alfonso Tercero Guadarrama García. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019897  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVI.1o.A.36 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 

EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA EJECUTORIA. 

 

La suspensión en el amparo, sea de oficio o a petición de parte, tiene como propósito 

preservar la materia del juicio, ante la posibilidad de que el quejoso obtenga una sentencia 

favorable; sin embargo, esa regla admite como excepción, que no se siga perjuicio al interés 

social ni se contravengan disposiciones de orden público; lo cual acontece cuando el acto 

reclamado consiste en el cumplimiento de una sentencia ejecutoria, en virtud de que ésta 

adquirió la calidad de verdad legal y, por ende, su eficacia e inmediata ejecución prevalecen 

sobre el cumplimiento de una "posible" sentencia favorable para quien la solicita, por 

encontrarse sub júdice la tramitación del juicio respectivo. La razón de esa prevalencia estriba 

en que, tanto la sociedad como el Estado, tienen vivo interés en que se acate ese fallo. A 

contrario sensu, estimar que debe concederse la suspensión contra la ejecución de una 

sentencia firme, contra la cual, no procede medio de defensa ordinario o extraordinario 

alguno, conllevaría desconocer la eficacia de su ejecución inmediata, con lo cual, los efectos 

de la suspensión obstaculizarían dicha ejecución. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Queja 138/2016. San Diego del Jaral, S.A. de C.V. 18 de noviembre de 2016. Unanimidad 

de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles 

Hernández. 

 

Queja 14/2019. San Diego del Jaral, S.A. de C.V. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019894  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVI.1o.A.35 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DE OFICIO EN EL AMPARO. SU OTORGAMIENTO ESTÁ 

SUJETO A LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

La suspensión en el amparo es una medida cautelar de naturaleza provisional que tiende a 

preservar la materia del juicio. Conforme al artículo 125 de la Ley de Amparo, puede 

concederse de oficio o a petición de parte. Procede de oficio y de plano, en aquellos casos en 

que los actos reclamados recaigan en alguno de los supuestos previstos por los artículos 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 126 de la Ley de Amparo; sin 

embargo, esa facultad de los juzgadores no es irrestricta, porque en su ejercicio no pueden 

desconocer los requisitos previstos en el numeral 128 de la propia ley, como que no se siga 

perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior, 

porque a raíz de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

6 de junio de 2011 y de la expedición de la Ley de Amparo vigente, en cuanto a la suspensión 

del acto reclamado en el amparo indirecto, se generó un sistema equilibrado, orientado a darle 

mayor eficacia a la preservación de la materia del juicio, pero a la vez dotado de mayores 

elementos de control para evitar el abuso de la medida y que su otorgamiento lesione el 

interés social, entendido éste como el conjunto de principios o bienes jurídicos relevantes, 

objeto de tutela, cuya preservación es prioritaria para el orden público, en función de los 

cuales, se acotan las decisiones sobre la suspensión del acto reclamado y que, además, es 

irreductible ante las pretensiones e intereses individuales. Es decir, el hecho de que la 

suspensión proceda de oficio no justifica que conlleve efectos adversos para la colectividad, 

o que sirva de salvoconducto para que las autoridades dejen de observar la normativa que rija 

el desempeño de sus actividades, o bien, se autorice la ejecución de medidas que pongan en 

riesgo de afectación a otras prerrogativas de los propios quejosos o de diversas personas que 

puedan verse directa o indirectamente afectadas, pues ello desnaturalizaría el propósito de la 

suspensión y convalidaría conductas irregulares o perjudiciales para la sociedad. 

 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Queja 14/2019. San Diego del Jaral, S.A. de C.V. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD 

DE AMPARO NO HAYA ESTUDIADO EL FONDO DEL ASUNTO RESPECTO DE 

LA FALTA O ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE ORIGEN, NO ES 

OBSTÁCULO PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LLEVE A 

CABO AQUÉLLA EN RELACIÓN CON LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN, SI EL RECURRENTE ES UNA PERSONA QUE POR SUS 

CONDICIONES DE MARGINACIÓN, SE ENCONTRÓ EN DESVENTAJA SOCIAL 

PARA SU DEFENSA. 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 

79/2012 (10a.), de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO 

DE REVISIÓN. NO OPERA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO 

RECLAMADO LO CONSTITUYA LA FALTA O EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL 

JUICIO DE ORIGEN SI LA AUTORIDAD DE AMPARO NO ESTUDIÓ EL FONDO DEL 

ASUNTO.", estableció que cuando en el juicio de amparo se señala como acto reclamado la 

falta o el ilegal emplazamiento al juicio de origen, ello no es motivo suficiente para que el 

tribunal que conoce del recurso de revisión interpuesto contra la resolución emitida en el 

juicio de amparo supla, desde luego, la deficiencia de los agravios expresados por el 

recurrente, si el Juez de Distrito desechó la demanda de amparo o sobreseyó en el juicio sin 

examinar el fondo del asunto. En dicho criterio se interpretó el artículo 76 Bis, fracción VI, 

de la Ley de Amparo abrogada, similar al diverso 79, fracción VI, de la ley vigente, que 

señalaba que el juzgador debía suplir la queja deficiente de los conceptos de violación y de 

los agravios en las materias civil, mercantil y administrativa, cuando advirtiera que el acto 

reclamado implicaba una violación manifiesta de la ley que dejara sin defensa al quejoso o 

al recurrente. Ahora, debe enfatizarse que el hecho de que la autoridad de amparo no haya 

estudiado el fondo del asunto respecto de la falta o ilegal emplazamiento al juicio de origen, 

no es obstáculo para que el Tribunal Colegiado de Circuito supla la deficiencia de los 

agravios en el recurso de revisión, si el recurrente es una persona que por sus condiciones de 

marginación, se encontró en desventaja social para su defensa en el juicio, pues ese proceder 

encuentra fundamento en el artículo 79, fracción VII, de la ley vigente, la cual es una 

hipótesis diversa a la interpretada en la jurisprudencia citada; además de que el principio de 

suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo, se erige como una institución de 

capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características particulares, con 

el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carácter meramente técnico-

jurídicas, a favor de las personas o sectores a que se refiere este numeral. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 319/2018. Candelaria Temoxtle Atlahua y otros. Unanimidad de votos. 

14 de marzo de 2019. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Víctor Daniel Flores 

Ardemani. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 79/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, 

septiembre de 2012, página 443. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO LO DESECHE, DEBE DARSE VISTA AL QUEJOSO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

AMPARO, ATENTO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

El artículo y párrafo citados establecen la obligación para el tribunal de alzada, en dar vista 

con la actualización de causales de improcedencia advertidas de oficio no alegadas por las 

partes, ni analizadas por el órgano jurisdiccional de primer grado; es decir, no establece esa 

obligación cuando el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso de 

revisión determine desecharlo; sin embargo, el artículo y párrafo citados deben interpretarse 

en el sentido de dar vista al quejoso para que manifieste lo que a su derecho convenga en este 

supuesto, pues esta decisión ya no podrá ser cuestionada en una instancia ulterior; por tanto, 

ello resulta compatible con el derecho fundamental de audiencia reconocido por el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el sistema proteccionista 

ampliado de la Ley de Amparo, pues la naturaleza de la vista no está en función de lo sencillo 

o accesible del recurso o medio de defensa, sino en la protección humana del derecho de 

acceso a la justicia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 378/2018. José Luis Rey Ramírez. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN LOS 

JUICIOS CIVILES EN QUE SE TRAMITA ESTA ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA 

DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA 

IDENTIDAD, SIEMPRE QUE NO SEA MOTIVO PARA CREAR, MODIFICAR O 

EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE TERCEROS 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). 

 

En los juicios civiles cuya acción verse sobre la rectificación o modificación del acta de 

nacimiento, prevista en el artículo 134 del Código Civil para el Estado de Colima, no puede 

actuarse con el rigorismo de un estricto derecho civil, sino que debe suplirse la deficiencia 

de la queja, habida cuenta que el nombre de las personas se encuentra reconocido como un 

derecho fundamental a la identidad en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual garantiza a todas las personas la asignación 

de los componentes esenciales de identificación jurídica (nombre, apellidos, natalicio, sexo) 

mediante el registro inmediato del nacimiento, así como la posibilidad de modificar los 

elementos esenciales de identificación jurídica asentados en su atestado de nacimiento, 

cuando sea necesario para adecuarlos a su realidad social pues, actuar de otra manera, 

implicaría hacer nugatorio el derecho humano a la identidad, el cual, como se destaca, es de 

rango constitucional, lo que no es factible atento al principio pro persona establecido en el 

artículo 1o. de la Carta Magna. Lo anterior, en el entendido de que, siempre y cuando la 

enmienda del acta de nacimiento para adecuar los datos de identificación a la realidad social 

del interesado, no sea motivo para crear, modificar o extinguir derechos u obligaciones en 

perjuicio de terceros, principalmente, en el ámbito de las relaciones familiares. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 186/2018. Ma. Elena Alcaraz Ochoa. 19 de octubre de 2018. Unanimidad de 

votos: Ponente: Joel Fernando Tinajero Jiménez. Secretario: Rubén Tomás Alcaraz Valdez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECIBOS O COMPROBANTES DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA. SU 

IMPRESIÓN OBTENIDA DE LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL GOZA DE UN ALTO VALOR 

PROBATORIO QUE, NO OBSTANTE, ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO. 

 

De acuerdo con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, a la 

información generada o comunicada que conste en medios electrónicos o tecnológicos se le 

dará valor probatorio dependiendo, entre otros factores, de la fiabilidad del método en que se 

hubiera generado, comunicado, recibido o, en su caso, almacenado, esto es, no es posible 

valorar un documento obtenido de un sitio web, como si se tratara de una copia simple. Por 

su parte, las distintas páginas de Internet oficiales ofrecen cierta garantía de la veracidad de 

la información que alojan, en tanto que, además de estar protegidas por una serie de filtros 

de seguridad que limitan la manipulación por personas ajenas, son constantemente revisadas 

y, en su caso, actualizadas por personal calificado para esas tareas. Por tanto, si existen 

diversos datos que conduzcan a reconocer que la información fue generada u obtenida de 

medios electrónicos, y que proviene de un sitio que arroje suficiente certeza sobre su 

fiabilidad, se presume que el hecho que pretende demostrarse con la constancia que así se 

genere, como lo son los recibos o comprobantes de pago de una pensión jubilatoria obtenidos 

de la página oficial de Internet de la institución de seguridad social es cierto y, por ende, la 

impresión que de éstos se recabe, goza de un alto valor probatorio, salvo prueba en contrario, 

puesto que ese tipo de prueba tiene un considerable grado de seguridad en cuanto a su 

autenticidad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 307/2018. Berta Villanueva Camacho. 20 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Roberto Zayas Arriaga. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL 

OFRECER EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, EL ACTOR DEBE 

ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTALES PRIVADAS DEBEN ADJUNTARSE A 

ÉSTE. 

 

El artículo 14, fracción V, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo dispone que el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución 

impugnada, es uno de los medios de prueba que puede ofrecerse en el juicio de nulidad, el 

cual se integra con toda la documentación relacionada con el procedimiento que le dio lugar, 

es decir, la que corresponda a su inicio, los actos administrativos posteriores y la propia 

resolución, sin incluir las documentales privadas del actor, salvo que las especifique como 

ofrecidas. Por tanto, es un requisito necesario, tratándose de dichas documentales privadas, 

que el promovente especifique cuáles deben adjuntarse al expediente administrativo, para 

que la autoridad demandada las exhiba. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

191/2018. Administradora Desconcentrada Jurídica de Guanajuato "3", unidad 

administrativa encargada de la defensa jurídica de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 7 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Claudia Alonso 

Medrano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN MATERIA PENAL. SI BIEN EL VALOR 

PROBATORIO DE LA PRIMERA DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS NO ES 

ABSOLUTO, ÉSTA MERECE MAYOR VALOR CUANDO LAS POSTERIORES 

CONTIENEN DATOS RELEVANTES QUE NO SE REFIRIERON EN LAS 

PRIMERAS. 

 

En relación con la valoración de testigos en materia penal, en la tesis aislada 1a. 

CCLXXXVIII/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL. EL 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN 

LA CUAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.", la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció la posibilidad de que existan diversas declaraciones 

de un mismo deponente durante las diversas etapas del proceso penal mixto inquisitivo y 

señala que en ese caso, deben tomarse en consideración las reglas de la lógica, en relación 

con las condiciones en que se produjo la percepción por parte del declarante (factores físicos), 

así como la existencia de algún tipo de interés que pudiera influir sobre su voluntad u otra 

circunstancia que tenga el alcance de perturbar en su ánimo y que lo aparte consciente o 

inconscientemente de la verdad (factores psicológicos). Por tanto, determinó que el juzgador, 

al valorar esa probanza testimonial, no sólo deberá extenderse a esas características o 

circunstancias que concurran en cada testigo, sino que se ocupará de realizar un ejercicio de 

confrontación entre las distintas declaraciones del deponente y las de otros, en caso de que 

existan, a fin de comparar esas manifestaciones con aquella o aquellas que hubiera vertido 

con anterioridad, incluyendo la emitida en primer término. De modo que para negar valor a 

las posteriores declaraciones del testigo, se tendrá que hacer uso de la lógica y el raciocinio, 

con la plena certeza de que no puede generar mayor convicción una declaración posterior 

que contiene datos relevantes, que se omitan en las primeras, ya sea porque no se haya hecho 

referencia a aquéllos aunque fuera de manera somera o por lo menos en una parte, que puedan 

evidenciar que en la posterior sólo se afinen detalles que se han ido recordando, pero siempre 

encaminados sobre la misma versión que se ha dado desde un principio, caso en el que podría 

excepcionar el principio de inmediatez y conceder valor a las posteriores declaraciones. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 204/2017. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 

Ortiz de Alcántara. Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda. 
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Nota: La tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, 

octubre de 2013, página 1060. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO EN LA APELACIÓN CIVIL SÓLO 

PROCEDE A LA LUZ DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA). 

 

De los artículos 98 y 99 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 

vigente a partir del 1o. de enero de 2005, se desprende que los presupuestos procesales, 

enunciados en el segundo de dichos numerales, son los requisitos que permiten la 

constitución y desarrollo del juicio, sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse con eficacia 

jurídica, por lo que deben existir desde que éste se inicia y subsistir durante él, estando 

facultada la autoridad judicial para estudiarlos de oficio. Sin embargo, la obligación de 

analizarlos oficiosamente únicamente corresponde al Juez de primera instancia, ya que de 

conformidad con los diversos 396 y 397 de la legislación en cita, el tribunal de alzada no está 

autorizado para revisar de oficio lo decidido por su inferior, sino que debe someterse a lo 

expuesto en los agravios expresados. Por tanto, si no se actualiza alguna de las hipótesis de 

procedencia de la suplencia de la queja, prevista por los artículos 398 y 399 del código 

procesal civil vigente en esta entidad federativa, en el recurso de apelación, el estudio de los 

presupuestos procesales sólo procede cuando en los agravios se proporcionen las bases para 

ello, en virtud de que el tribunal de segundo grado está impedido para introducir 

planteamientos no formulados por el recurrente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 295/2007. Francisco Velázquez Palafox y otros. 5 de octubre de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gabriela 

Guadalupe Rodríguez Escobar. 

 

Nota: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver por 

unanimidad de votos el amparo directo 118/2017 en sesión del 7 de septiembre de 2017, 

abandona el criterio sostenido en esta tesis publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 1768. 

 

Esta tesis se republicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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PLANILLA DE LIQUIDACIÓN. SU SOLA PRESENTACIÓN ES IDÓNEA PARA 

INTERRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN 

MATERIA MERCANTIL, AUN CUANDO FUESE REVOCADA MEDIANTE 

RECURSO DE APELACIÓN. 

 

La presentación de la planilla de liquidación ante la potestad jurisdiccional conduce a estimar 

no actualizado el supuesto previsto en el artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 

pues esa actuación interrumpe el plazo prescriptivo, toda vez que evidencia la intención de 

quien la exhibe de dar impulso al procedimiento de ejecución de sentencia en materia 

mercantil y dicha cuestión debe prevalecer con independencia de que la planilla de 

liquidación exhibida hubiese sido revocada mediante recurso de apelación, en virtud de que 

esa circunstancia no implica que perdiera sus efectos, dado que la razón subyacente radica 

en que la sola presentación de dicha planilla de liquidación pone de manifiesto la intención 

de quien la exhibe, de proseguir con el cauce legal del procedimiento de ejecución de 

sentencia, incluso, sostener lo contrario, sería tanto como llegar al extremo de dejar en 

potestad y a discreción del tribunal de segunda instancia, la prescripción o no de la ejecución 

de la sentencia derivado de la decisión de revocar la planilla impugnada, lo cual no es 

jurídicamente posible ni permisible, ya que la prescripción es un medio extintivo de las 

relaciones jurídicas, que implica la oportunidad de lograr la adecuación de una situación de 

hecho a una de derecho, y esto ocurre si el ejercicio de un derecho subjetivo no se hace valer, 

por quien podría hacerlo, durante cierto tiempo (situación de hecho), entonces, ante tal 

imposibilidad, el derecho mismo es perdido por su titular (situación de derecho); por tanto, 

carece de relevancia la determinación que el ad quem haya tomado ante la impugnación de 

la planilla de liquidación, porque el fundamento de la prescripción se encuentra en una 

consideración de orden público que conlleva evitar la perennidad de las obligaciones y, sobre 

todo, castigar la negligencia o descuido del acreedor de no ejercer su derecho en un tiempo 

prolongado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 351/2018. Marina Viccón Carmona. 22 de marzo de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Gustavo Jesús Saldaña Córdova. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LAS AUDIENCIAS 

ORALES EN EL PROCESO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. DEBE 

TENERSE POR LEGALMENTE HECHA EN ESE MISMO ACTO A LAS PARTES 

QUE ASISTAN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL 

CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XVII.1o.P.A.6 P (10a.)]. 

 

Si se trata de resoluciones emitidas en el proceso penal de corte acusatorio y oral, previstas 

en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en atención a los principios que rigen a 

los juicios orales, particularmente los de inmediación, continuidad y concentración, las 

notificaciones a las partes que asisten a las audiencias orales deben tenerse por legalmente 

hechas en ese mismo acto, salvo los casos de excepción, toda vez que dichas resoluciones se 

entienden notificadas a las partes intervinientes y a quienes debieran asistir, inmediatamente 

en que se emitan, sin necesidad de formalidad alguna. Aunado a que el artículo 63 del código 

nacional mencionado establece que las resoluciones del órgano jurisdiccional serán dictadas 

en forma oral, con expresión de sus fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes 

en ellas y quienes estaban obligados a asistir, formalmente notificados de su emisión, por lo 

que no se justifica atender a una fecha posterior. Lo anterior lleva a este Tribunal Colegiado 

de Circuito a una nueva reflexión y a abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada 

XVII.1o.P.A.6 P (10a.), de título y subtítulo: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO DEL 

TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA 

CONDENATORIA, LOS MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 

INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE LAS NORMAS PROCESALES 

APLICABLES, PONDERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMINACIÓN, 

SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 4/2019. 1 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Marta 

Olivia Tello Acuña. Secretario: Irving Armando Anchondo Anchondo. 

 

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa 

XVII.1o.P.A.6 P (10a.), de título y subtítulo: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO DEL 

TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA 
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CONDENATORIA, LOS MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 

INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE LAS NORMAS PROCESALES 

APLICABLES, PONDERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMINACIÓN, 

SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA).", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 3, 

noviembre de 2012, página 1844. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019873  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.46 K (10a.)  

 

NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL EFECTO DE LA 

PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. PUEDE REALIZARSE MEDIANTE LA 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN ALGÚN 

OTRO MEDIO DE DIFUSIÓN GENERAL Y NO PERSONALMENTE, CUANDO 

EXISTA DISPOSICIÓN O REGLA EXPRESA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA. 

 

La publicación de las normas generales en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier 

medio oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad de su existencia y obligatoriedad a 

todos los gobernados, razón por la cual, se justifica que su conocimiento sea a través de un 

medio de difusión generalizado, forma de comunicación que es acorde con la naturaleza 

general, abstracta e impersonal de aquéllas; sin embargo, para los actos concretos de 

aplicación dirigidos a un individuo en específico, se requiere que la autoridad emisora los 

haga de su conocimiento personalmente, por regla general, mediante la diligencia 

denominada "notificación", ya que con ello se cumple con el derecho a la seguridad jurídica 

y se da plena certeza de que los conozca, para que se informe en caso de que le afecten y, 

válidamente, pueda computarse el plazo para instar el juicio constitucional. Lo anterior, sin 

perjuicio de que, para determinados actos administrativos, exista disposición o regla expresa 

de que la notificación se realizará en el Diario Oficial de la Federación o en algún otro medio 

de difusión general, supuesto en el cual, la publicación del acto en éste constituirá el referente 

a partir del cual se computará el plazo para promover el amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 198/2018. Desarrollo Publicitario ADP, S.A. de C.V. 18 de octubre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Juan Velarde Bernal. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019872  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: I.12o.C.145 C (10a.)  

 

MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA 

MERCANTIL. PUEDEN PROMOVERSE COMO ACTO PREJUDICIAL AUN 

CUANDO EL JUICIO QUE SE PRETENDA ENTABLAR SEA DE NATURALEZA 

EJECUTIVA. 

 

Las medidas cautelares o providencias precautorias solicitadas como acto prejudicial en los 

juicios ejecutivos mercantiles no son incompatibles con el artículo 1168 del Código de 

Comercio –que establece que las mismas pueden decretarse en los juicios mercantiles– 

porque dicha disposición no excluye a esa clase de juicios; de ahí que con base en el principio 

de derecho que establece que en donde la ley no distinga no es dable distinguir, debe 

considerarse que las medidas cautelares pueden promoverse, aun cuando el juicio que se 

pretenda entablar sea de esa naturaleza ejecutiva pues, de no considerarse de esa manera, se 

estaría limitando el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se restringiría la posibilidad 

de obtener una medida precautoria a determinados juicios, lo cual es una distinción no 

justificada. 

 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 389/2018. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 

Santander México. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Aragón 

González, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Verónica 

Flores Mendoza. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019871  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.57 K (10a.)  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE OPERA LA 

EXIGENCIA DE "CUESTIONAR LOS HECHOS". 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 

22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", 

dispuso que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de 

género, para lo cual debe implementarse un método, donde aquél debe, entre otros, 

"cuestionar los hechos" desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de 

visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. Tal 

exigencia conmina a realizar algunas precisiones en torno a la objetividad y subjetividad de 

los hechos. Así, de acuerdo con la literatura especializada, buena parte de nuestra visión del 

mundo depende de nuestro concepto de objetividad y de la distinción entre lo objetivo y lo 

subjetivo. Respecto al cuestionamiento ¿es posible un conocimiento objetivo de la realidad? 

ha optado por la teoría denominada "objetivismo crítico". De acuerdo con ésta los hechos 

deben someterse a un riguroso análisis para determinar en qué medida son independientes y 

en qué medida son construcciones del (de la) observador(a), así como en qué casos podemos 

conocerlos con objetividad. Para lo anterior, indica que una herramienta fundamental es 

realizar la distinción entre "hechos externos", "hechos percibidos" y "hechos interpretados". 

Los hechos externos son objetivos en el sentido ontológico, esto es, su existencia no depende 

del observador. Los hechos percibidos son epistemológicamente subjetivos, en el sentido de 

que son relativos a una determinada capacidad sensorial. Los hechos interpretados son 

epistemológicamente subjetivos, en el sentido de que son relativos al trasfondo, y éste puede 

variar de cultura a cultura y de persona a persona. La subjetividad que afecta a la 

interpretación de los hechos es relativa a un grupo social e, incluso, a una persona. Así, bajo 

la teoría del "objetivismo crítico", la exigencia de "cuestionar los hechos", propia de un 

análisis con perspectiva de género, recae en "los hechos interpretados", pues esto depende de 

la red de conocimientos en la que el(la) observador(a) subsume el hecho percibido, dentro de 

la que se encuentran los estereotipos. En efecto, de acuerdo con la literatura especializada, 

un estereotipo es un esquema de conocimientos que afecta a un grupo de personas, es decir, 

un tipo especial de convicción que funciona como filtro mediante el cual se criban las 

informaciones que uno(a) recibe sobre el mundo o sobre personas pertenecientes a grupos 

sociales diferentes del propio. De ahí que el(la) Juez(a) debe controlar la intersubjetividad de 

la interpretación de los hechos, realizada por las partes y por él(ella) mismo(a), a fin de 

identificar si el criterio de interpretación no está basado en un estereotipo de género. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 

Isidro Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. 

Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 

2016, página 836. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019869  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XXII.3o.A.C.1 A (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4, 

FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA LOCAL, DEBEN CONSIDERARSE COMO ACTOS O 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS, AQUELLAS EN LAS QUE SE SEÑALE QUE 

SON RECURRIBLES CONFORME AL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD. 

 

El artículo 4, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Querétaro dispone que el juicio contencioso administrativo procede contra actos o 

resoluciones definitivas que pongan fin a un procedimiento administrativo seguido en 

términos de la Ley de Procedimientos Administrativos de la entidad. Por su parte, el artículo 

109 de este último ordenamiento establece que procede el recurso de revisión y que es 

optativo agotarlo, o bien, promover el juicio contencioso administrativo, contra los actos o 

resoluciones de las autoridades administrativas del Estado y de los Municipios, así como de 

sus órganos descentralizados y fideicomisos, que pongan fin a un procedimiento o instancia. 

Por tanto, cuando en el juicio contencioso administrativo local se impugna un acto o 

resolución administrativa, en la que se señala que es recurrible en términos del artículo 109 

citado, debe considerarse que tiene carácter definitivo y, por ende, procede el juicio 

contencioso administrativo en su contra. Sostener que ninguna implicación tiene esa mención 

hecha en el acto o resolución controvertida, significaría ignorar su efectividad y desconocer 

un acto de autoridad que crea consecuencias de derecho, permitiendo que ello redunde en 

perjuicio de los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y a la seguridad jurídica 

del particular. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 451/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos, con voto concurrente 

de la Magistrada Leticia Morales García. Ponente: Gerardo Martínez Carrillo. Secretaria: 

Julissa González Rojas. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019868  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: VII.2o.C.182 C (10a.)  

 

INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS 

DERECHOS DE LAS PARTES POR ENCIMA DE AQUÉL. 

 

De acuerdo con el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 

interés superior de éstos(as) es una consideración primordial. Por su parte, la perspectiva de 

género es un método analítico intrínseco de la función jurisdiccional, dado que constituye el 

medio para verificar si la discriminación estructural aún existente ocasionada por los 

estereotipos sobre roles sexuales, impide una impartición de justicia en términos de igualdad 

sustantiva entre las partes. Así, juzgar con perspectiva de género no significa hacer prevalecer 

los derechos de las partes por encima de los de la persona menor de edad involucrada, sino 

todo lo contrario, en función de la interdependencia de los derechos humanos, en la medida 

en que se detecten y erradiquen los estereotipos sobre roles sexuales, se asegurará que las 

determinaciones referentes a las relaciones filiales sean objetivas y, por ende, atiendan, 

verdaderamente, al desarrollo íntegro de la persona menor de edad. Al respecto, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos indicó en el caso "Atala Riffo y niñas Vs. Chile" que: 

"Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad 

e idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es 

adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño". 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 

Isidro Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. 

Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019863  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: VII.2o.C.190 C (10a.)  

 

ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR LOS JUICIOS 

EN MATERIA FAMILIAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DADO QUE 

CONSTITUYE EL MEDIO PARA VERIFICAR SI LA DISCRIMINACIÓN 

ESTRUCTURAL AÚN EXISTENTE, OCASIONADA POR AQUÉLLOS, PERMEÓ 

EN EL CASO CONCRETO. 

 

Los estereotipos sobre roles sexuales se fundan en los papeles que son atribuidos y esperados 

de hombre y mujer a partir de las construcciones culturales y sociales e históricamente han 

colocado a la mujer en una situación de desventaja. En ese sentido, el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación (CONAPRED) advirtió en la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación 2017 (ENADIS) que todavía está presente el estereotipo sobre roles sexuales 

relativo a que: "las mujeres deben ayudar en los quehaceres del hogar más que los hombres". 

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

(ENDIREH) realizada por el Instituto Nacional de las Mujeres en 2016, también muestra la 

persistencia de ciertos estereotipos sobre roles sexuales que todavía son aceptados por 

algunas mujeres, aun cuando sean causa de discriminación hacia ellas; en efecto, el 47.6% 

de las mujeres encuestadas está de acuerdo con que "las mujeres que trabajan descuidan a 

sus hijos(as)". De igual forma, el Instituto Nacional de las Mujeres señala que el trabajo 

permanente de cuidar a sus hijas e hijos es una de las principales razones por las que muchas 

mujeres no pueden insertarse en el mercado de trabajo remunerado. De acuerdo con el diverso 

estudio realizado por el citado instituto, intitulado "El trabajo de cuidados en los hogares: 

¿un trabajo sólo de mujeres?", en dos mil catorce, de la población femenina en edad de 

trabajar, el 56.7% se encontraba no activa, lo que en buena medida se ha atribuido a que aún 

persisten patrones de la división sexual del trabajo que limitan las oportunidades laborales de 

las mujeres, quienes continúan haciéndose cargo de las actividades de trabajo doméstico y 

de cuidados. El estudio realizado por el citado instituto advirtió que la incorporación de las 

mujeres en el mercado laboral depende de diversos factores como: el nivel socioeconómico, 

edad, nivel educativo, número de hijos(as) y personas dependientes en los hogares. Así, 

señaló que en dos mil trece se observó que las mujeres que tenían entre uno y dos hijos(as) 

participan un 45.9% en el trabajo remunerado. El instituto precisó que la presencia de 

hijos(as) no inhibe necesariamente, o no de la misma forma, la incorporación femenina en el 

mercado laboral, pues en esto también incide su capacidad económica para transferir el 

cuidado al mercado, su acceso a servicios de cuidado públicos, así como sus redes de apoyo 

familiar y social. Por tanto, los órganos jurisdiccionales tienen la obligación de analizar los 
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juicios en materia familiar con perspectiva de género, pues este método analítico es intrínseco 

de la función jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar si la discriminación 

estructural aún existente, ocasionada por los citados estereotipos sobre roles sexuales, 

permeó en el caso concreto, impidiendo una impartición de justicia en términos de igualdad 

sustantiva entre las partes. En efecto, el sistema de impartición de justicia debe ser consciente 

de los factores contextuales o estructurales existentes, a fin de ser capaz de detectar y 

erradicar la falta de neutralidad en éstos que, necesariamente, incide negativamente en la 

impartición de justicia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 

Isidro Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. 

Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019859  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.7o.P.124 P (10a.)  

 

ENTREVISTA DE TESTIGOS DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

INICIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 

AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LA 

DESAHOGUE, PORQUE DE OTORGARSE SE CONTRAVENDRÍAN 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

 

El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/51 P 

(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN.", estableció que es 

improcedente conceder la suspensión para el efecto de que el agente del Ministerio Público 

no judicialice la carpeta de investigación pues, de concederse, se contravendrían 

disposiciones de orden público, ya que implicaría paralizar el nuevo procedimiento penal 

acusatorio en su primera etapa, al evitar transitar de la investigación inicial a la 

complementaria; también se afectaría el interés social, pues la facultad constitucional del 

Ministerio Público de investigar los delitos no debe paralizarse, toda vez que la sociedad está 

interesada en que dicha facultad se ejerza plenamente y sin demoras; por consiguiente, es 

improcedente conceder la medida cautelar en el juicio de amparo para que la autoridad 

ministerial responsable, durante la investigación inicial en el proceso penal acusatorio 

adversarial, no desahogue la entrevista de una persona en su carácter de testigo, a la cual 

previamente se le citó, al tratarse del procedimiento que no es susceptible de suspenderse, 

con fundamento en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, por contravenir 

disposiciones de orden público; sostener lo contrario, impediría la función encomendada al 

representante social por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativa a investigar y perseguir los delitos, pues en uso de esas facultades debe 

llevar a cabo el acto de investigación inherente a la entrevista de testigos, sin autorización 

del Juez de control, a fin de obtener los datos de prueba suficientes para determinar sobre la 

existencia de un hecho que revista las características de un delito, en términos de los artículos 

131, fracción V y 251, fracción X, del Código Nacional de Procedimientos Penales; por ende, 

se obstaculizaría la integración de la carpeta de investigación, máxime cuando quien pretende 

esa parálisis debe coadyuvar con el aparato estatal para la pronta y expedita impartición de 

justicia, en términos del artículo 215 del código citado. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 50/2019. 9 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera 

Quintana. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/51 P (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero 

de 2019, página 2041. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019857  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.185 C (10a.)  

 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO EN ÉSTAS 

SE HAYAN REALIZADO CONDENAS DISTINTAS, PUEDEN PRESCRIBIR DE 

FORMA AUTÓNOMA. 

 

En el amparo en revisión 307/2013, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que la facultad de exigir la ejecución de lo sentenciado en un proceso 

jurisdiccional es un verdadero derecho sustantivo, por ello, la única institución jurídica que 

comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia, no es otra sino la 

prescripción, pues se toma en cuenta que la naturaleza jurídica del crédito de la parte 

vencedora emana de una sentencia y desde ese momento ingresa jurídicamente a su 

patrimonio; que, para dilucidar en qué momento se interrumpe el tiempo de prescripción, por 

virtud de la demanda o interpelación judicial, es necesario atender a la naturaleza de la 

condena; así, cuando ésta genera una obligación de dar, la prescripción se interrumpe cuando, 

a petición del beneficiario de esa norma individualizada, requiere a su contraparte del pago 

o la entrega de lo sentenciado, o bien, cuando la sentencia contiene una sanción que deba 

liquidarse en ejecución de sentencia, la prescripción se interrumpe en el momento en que se 

notifica a la parte condenada del trámite del incidente de liquidación correspondiente o, en 

su caso, si la sentencia ordenó el remate de un bien, el plazo prescriptivo deja de transcurrir 

cuando se hace del conocimiento del sentenciado el inicio de ese procedimiento, etcétera. En 

relación con lo anterior, se concluye que las condenas que se contienen en una sentencia en 

materia mercantil son autónomas entre sí y, en consecuencia, pueden prescribir de forma 

independiente las unas de las otras, pues el hecho de que la sentencia sea un documento en 

donde se declaren todas ellas, atiende a un deber de economía procesal y de seguridad 

jurídica, impuesto por la propia legislación. Sin embargo, ello no significa que los derechos 

declarados se conviertan en un solo crédito o un solo derecho indivisible, porque el ejercicio 

de las acciones, como el del derecho a ejecutar la sentencia, forman parte del espacio de 

disposición que ampara el derecho rogado; motivo por el cual, la ley deja bajo su potestad el 

decidir el momento, grado y forma de accionar su cobro, ya que el principio de concentración 

no opera en ejecución de sentencia, salvo que el caso particular lo amerite. De no ser así, la 

ley no fijaría procedimientos diferenciados para ejecutar partes distintas de la sentencia, sino 

conjuntos o escalonados. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 321/2018. Fernando Riaño Barradas. 4 de abril de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019852  
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Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.45 K (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SURJAN DEL 

OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN RELACIONADA CON LOS SEGUROS 

QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. 

CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA DE 

TRABAJO. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, cuando los trabajadores o sus 

beneficiarios impugnen actos relacionados con la extinción o modificación de las 

prestaciones derivadas del régimen obligatorio del seguro social, los órganos jurisdiccionales 

competentes para conocer de las controversias son los especializados en materia de trabajo. 

En este contexto, por mayoría de razón, también lo son para resolver los conflictos que surjan 

del otorgamiento de una pensión relacionada con los seguros que integran ese régimen, pues 

aun cuando la resolución en que se concede es un acto formalmente administrativo, la 

decisión que contiene es de índole laboral, al estar relacionada con las prestaciones que la 

Ley del Seguro Social establece en favor de los asegurados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 7/2018. Suscitado entre el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 

Administrativa y el Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo, ambos en la Ciudad 

de México. 30 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. 

Secretaria: Liliana Delgado González. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XVII/2007, 

de rubro: "PENSIÓN DE VIUDEZ U ORFANDAD. PARA CONOCER DEL JUICIO DE 

AMPARO Y SUS RECURSOS, PROMOVIDOS CONTRA LA MODIFICACIÓN 

EFECTUADA UNILATERALMENTE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, SON COMPETENTES LOS ÓRGANOS QUE CONOZCAN DE LA MATERIA 

LABORAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXV, marzo de 2007, página 707. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPARO CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SI EL QUEJOSO 

DESIGNA COMO RESPONSABLE SÓLO A LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 

JUICIO DE ORIGEN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIRLO PARA QUE 

AMPLÍE SU DEMANDA Y MANIFIESTE SI SEÑALA TAMBIÉN CON ESE 

CARÁCTER AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 

El proceso administrativo regulado por el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé una serie de medidas que el juzgador 

debe utilizar para vencer la posible contumacia de quienes están obligados a acatar el fallo 

correspondiente, las cuales pueden ir desde el apercibimiento, hasta dar vista al Ministerio 

Público. Así, es el propio órgano jurisdiccional quien, coactivamente, debe imponer las 

sanciones a la parte obligada, que regularmente es una autoridad administrativa, al ser el 

facultado para realizar las gestiones necesarias a fin de dar cumplimiento a la sentencia 

condenatoria. En estas condiciones, el juicio de amparo debe promoverse tanto contra los 

actos de la demandada en el juicio de origen, como del órgano jurisdiccional, por no cumplir 

con sus obligaciones de sancionar la rebeldía de aquélla. Por tanto, si se promueve amparo 

contra el incumplimiento de una sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Administrativa 

local y en la demanda únicamente se designa como responsable a la autoridad demandada, el 

Juez de Distrito, al observar la participación de aquél, con el fin de lograr una eficaz 

administración de justicia y atender lo que en la demanda se pretende en su aspecto material, 

como lo es el cumplimiento de una sentencia, debe requerir al quejoso para que amplíe su 

escrito inicial y manifieste si lo señala como responsable y, ante la omisión de hacerlo, el 

Tribunal Colegiado de Circuito debe revocar la ejecutoria y ordenar la reposición del 

procedimiento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 71/2018. J. Dolores Martínez Gutiérrez. 2 de agosto de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo 

Mireles Hernández. 
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Amparo en revisión 207/2018. Gilberto Cerda Montoya. 17 de enero de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles 

Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019842  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  
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Tesis: I.9o.P.241 P (10a.)  

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR. TIENE EL CARÁCTER 

DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO 

DE AMPARO, CUANDO SE LE RECLAMA LA EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DICTADA EN LA AUDIENCIA DE 

IMPUGNACIÓN QUE CONFIRMA LAS DETERMINACIONES DEL ÓRGANO 

ENCARGADO DE LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 

El agente del Ministerio Público investigador tiene el carácter de autoridad responsable 

ejecutora para efectos del juicio de amparo, cuando se le reclama la ejecución de la resolución 

del Juez de Control dictada en la audiencia de impugnación que confirma las determinaciones 

del órgano encargado de la integración de la indagatoria o carpeta de investigación, por ser 

dicha autoridad la que está en posibilidad material de ejercer actos públicos de ejecución, 

pues en cumplimiento a la determinación del Juez, continuará la indagatoria en uso de la 

facultad que le confiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; por ello, su actuar se traduce en actos unilaterales mediante los cuales crea, 

modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera jurídica de los 

gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad 

del afectado, ya que con su actuar ejerce facultades decisorias que le están atribuidas en la 

ley y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable 

y, por tanto, se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la 

fuente de tal potestad, por lo que en relación con los actos de ejecución que se le atribuyen, 

se encuentra investida de imperio y facultad decisoria de los mismos, esto es, su actuar 

implica una decisión de ejecución de los actos a ella atribuidos, pues dicha autoridad de 

manera unilateral y obligatoria pudiese ejecutar un acto como lo es la determinación emitida 

por el Juez, ya que por la etapa en que se suscitan los actos y por la naturaleza de éstos, será 

el Ministerio Público quien lleve la dirección de todos los actos acaecidos en la integración 

de la indagatoria o carpeta de investigación. 

 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

Queja 41/2019. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 

Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Registro: 2019841  
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Publicación: viernes 17 de mayo de 2019 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.187 C (10a.)  

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. SI SE RECLAMA COMO PRESTACIÓN 

ACCESORIA EL PAGO DE LOS PERJUICIOS GENERADOS POR LA FALTA DE 

DISPOSICIÓN DE UN INMUEBLE, ES NECESARIO QUE LA ACTORA APORTE 

LOS MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS PARA ACREDITAR QUE PUDO 

HABER OBTENIDO LAS GANANCIAS DE LAS QUE FUE PRIVADA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 

El perjuicio es la privación de cualquier ganancia lícita, que se pudo haber obtenido con el 

cumplimiento de la obligación. En ese sentido, el artículo 2043 del Código Civil para el 

Estado de Veracruz establece: "Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y 

directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan causado o que 

necesariamente deban causarse.". Ahora bien, la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que no es suficiente la prueba del incumplimiento de la 

obligación para que proceda la condena al pago de los perjuicios, pues debe demostrarse la 

existencia de éstos, y para acreditar ese extremo, es indispensable que la parte actora pruebe 

que pudo haber obtenido las ganancias que reclama y éstas no ingresaron en su patrimonio 

en virtud del incumplimiento de la parte demandada. Así, cuando en un juicio en el que se 

ejerce la acción reivindicatoria se reclama, además, como prestación accesoria, el pago de 

perjuicios generados por la falta de disposición del inmueble, es necesario que la actora 

exponga hechos relevantes sobre dónde surgiría la ganancia que en su concepto fue privada: 

aporte datos que revelen la probabilidad de que de haber dispuesto del inmueble habría 

generado ganancias, las bases para su cuantificación y, por último, acredite dicho extremo 

con las pruebas que al efecto aporte, las que si bien no ameritan un estándar de alta calidad, 

sí deben ser aptas para demostrar la probabilidad expresada como fundamento de su 

pretensión. Por tanto, no basta la simple afirmación genérica en el sentido de que se causaron 

perjuicios por la falta de disposición del inmueble, sino que es necesaria la aportación de 

medios probatorios idóneos para acreditar que pudo haber obtenido las ganancias que 

reclama. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 415/2018. José Castro Sánchez. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Tesis: XVI.1o.C.4 C (10a.)  

 

ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. LA RESOLUCIÓN 

RECAÍDA A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 731, 

FRACCIÓN II Y 734 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, ELEVADA A LA CATEGORÍA DE ESCRITURA 

PÚBLICA, NO CONSTITUYE UN JUSTO TÍTULO PARA QUE AQUÉLLA 

PROCEDA. 

 

La otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis 3a./J. 1/94, consultable en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Número 74, febrero de 1994, página 15, de rubro: 

"ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. PUEDE SER INTENTADA 

TANTO POR EL PROPIETARIO COMO POR EL POSEEDOR DE LA COSA.", que las 

acciones publiciana o plenaria de posesión y reivindicatoria, son acciones reales; la primera 

protege la posesión y la segunda la propiedad; en ambas la sentencia tiene efectos de condena, 

pues el demandado debe restituir la cosa con sus frutos y accesiones, las dos competen a 

quien no está en posesión de la cosa a la cual tiene derecho a poseer, por justo título, aun 

cuando no lo acredite como propietario en la publiciana; y en la reivindicatoria por tener la 

propiedad de la cosa. Así, en aquélla el actor debe acreditar ser adquirente con justo título y 

buena fe y en ésta tener el dominio. En estas condiciones, el propietario puede intentar la 

acción publiciana cuando no quiera que se cuestione la propiedad y esté en condiciones de 

probar que es adquirente con justo título, lo cual se requiere para la procedencia de dicha 

acción y logrará la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones, aun cuando no se declare 

que tiene el dominio, toda vez que es efecto exclusivo de la reivindicatoria, lo que la 

diferencia de la publiciana o plenaria de posesión. Por su parte, la Primera Sala del Más Alto 

Tribunal definió en la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 13/98, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998, 

página 99, de rubro: "ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO 

DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.", que 

la acción publiciana protege la posesión jurídica y no la material. De igual forma, en la 

diversa jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 53/2008, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 

11, de rubro: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO QUEDA PROBADO EL ELEMENTO 

PROPIEDAD NECESARIO PARA SU PROCEDENCIA, SI EL TÍTULO EXHIBIDO POR 

EL ACTOR TIENE COMO ANTECEDENTE CAUSAL DILIGENCIAS DE 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).", la propia Sala estableció que 

acorde con la jurisprudencia 1a./J. 91/2005, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, página 86, con el rubro: 

"INFORMACIONES AD PERPETUAM. LA RESOLUCIÓN QUE EN ELLAS SE DICTE 

NO ES APTA PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE MATERIA DE 

UN JUICIO REIVINDICATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO).", la resolución recaída a las diligencias de jurisdicción voluntaria de 

información ad perpetuam no es apta para acreditar la propiedad, sino sólo la posesión; de 

ahí que por virtud de la institución jurídica de la causahabiencia, quien posee un bien en esas 

condiciones, al transmitirlo única y exclusivamente puede trasladar la posesión, ya que el 

causahabiente sólo puede sustituirse en los derechos de que disponga su causante. En 

congruencia con lo expuesto, se concluye que no queda probado el elemento de justo título 

necesario para la procedencia de la acción publiciana, si el documento exhibido por el actor 

para acreditar ese extremo tiene como antecedente causal diligencias de jurisdicción 

voluntaria de información ad perpetuam previstas en el artículo 731, fracción II, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, aun cuando esté revestido de la 

forma de un acto jurídico por el que es factible adquirir la propiedad (venta, donación, 

testamento, permuta, prescripción positiva, etcétera) y elevado a la categoría de escritura 

pública pues, con ello sólo se demuestra que se adquirió la posesión material del bien, no así 

la posesión jurídica indispensable para su ejercicio; máxime que el dispositivo 734 del 

ordenamiento citado, prohíbe que la resolución que declara que el promovente de las 

diligencias de información ad perpetuam demostró haber tenido la posesión del inmueble con 

los requisitos que exige el Código Civil para adquirirlo por prescripción, pueda ser estimada 

como tal en juicio contradictorio, siendo éste el caso del juicio plenario de posesión. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 702/2018. 12 de diciembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan 

Solórzano Zavala. Ponente: José Jorge López Campos. Secretaria: Elia Aurora Durán 

Martínez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


